














































































Intermediario Colocador 

 

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que mi representada, en su carácter de intermediario 

colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como participado 

en la definición de los términos del Programa y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue 

realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. 

Asimismo, mi representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada 

en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.   

 

Igualmente, mi representada, está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución 

de los Certificados Bursátiles materia del Programa, con vistas a lograr una adecuada formación de precios 

en el mercado y que ha informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá 

asumir frente al público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de 

valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en Bolsa Mexicana 

de Valores, S.A.B. de C.V. 

 

Grupo Bursátil Mexicano S.A. de C.V., Casa de Bolsa 

 

 

 

_______________________________ 

Lorena Dorbecker del Rio 

Apoderado 

 

 

 

 



Intermediario Colocador 
 
Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada, en su carácter de 
intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como 
participado en la definición de los términos del Programa y que a su leal saber y entender, dicha investigación 
fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. 
Asimismo, nuestra representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o 
falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas.   
 
Igualmente, nuestra representada, está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 
distribución de los Certificados Bursátiles materia del Programa, con vistas a lograr una adecuada formación 
de precios en el mercado y que ha informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que 
deberá asumir frente al público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado 
de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en Bolsa Mexicana 
de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México 

 
 
 

_______________________________ 
Martha Alicia Marrón Sandoval 

Apoderado 
 
 
 

_______________________________ 
Alejandra González Canto 

Apoderado 
 
 
 

 







Asesor legal Independiente 

Exclusivamente para efectos de la opinión legal que se incluye en este Prospecto, así como de la información 

jurídica que fue revisada por el suscrito e incorporada en el Prospecto, el suscrito manifiesta bajo protesta de 

decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los valores cumple con las leyes y 

demás disposiciones legales aplicables en México. Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de 

información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga 

información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

Avendaño Abogados, S.C. 

___________________________________ 

Rodrigo Avendaño Mendez Padilla 

Socio 









Ciudad de México, México a 16 de noviembre del 2022 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN BURSÁTIL 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMISORAS 

Avenida Insurgentes Sur 1971 

Torre Norte, Piso 7 

Colonia Guadalupe Inn 

01020 Ciudad de México, México 

Atención: C.P. Leonardo Molina Vázquez

Director General de Emisoras

Hago referencia a la solicitud presentada por Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de 

C.V. (la “Emisora”) referente al establecimiento de un programa de colocación de

certificados bursátiles de largo plazo (los “Certificados Bursátiles”), a ser emitidos por la

Emisora por un monto total de hasta $3’000’000,000.00 M.N. (tres mil millones de Pesos

00/100, moneda nacional) o su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIs”) o su

equivalente en Dólares (moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) (el

“Programa”), la oferta pública de la totalidad de los Certificados Bursátiles a ser emitidos al

amparo del Programa, y la autorización de la difusión del Prospecto y de la documentación

relativa a la primera (la “Emisión 01”) y segunda emisión (la “Emisión 02” y, conjuntamente

con la Emisión 01, las “Emisiones”).

He revisado la documentación e información legal que se señala más adelante a efecto de 

rendir una opinión legal de conformidad y para los efectos previstos en, los artículos 85, 

fracción IV, y 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), y el artículo 2, 

fracción I, inciso (h), de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 

Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, según las mimas han sido modificadas de tiempo en tiempo (la 

“Circular Única”). 

He sido contratado a efecto de emitir la presente opinión, como abogado externo de la 

Emisora, en relación exclusivamente con el establecimiento del Programa y las Emisiones. 

Para efectos de la presente opinión legal, he analizado los documentos que se indican a 

continuación (en lo sucesivo, los “Documentos Revisados”): 

I. Respecto de la constitución y existencia legal de la Emisora, sus estatutos

sociales vigentes y las facultades de sus apoderados:

a) Escritura pública 10,142 de 7 de junio de 1990, otorgada por el licenciado

Carlos A. Sotelo Regil Hernández, Notario Público 165 de la Ciudad de México, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo 
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el folio mercantil 133460, el 27 de septiembre de 1990, en la cual se hace constar la 

constitución de la Emisora. 

b) Escritura pública 12,714 de 5 de julio de 1991, otorgada por el licenciado

Carlos A. Sotelo Regil Hernández, Notario Público 165 de la Ciudad de México, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 

de México bajo el folio mercantil 133460, el 7 de enero de 1992, y en el Registro Público del 

Comercio de Cancún, Estado de Quintana Roo, en la Sección IV de Comercio, tomo LXXXII, 

a fojas de la 972 a la 979, y bajo el número 82, el día 8 de diciembre de 1993, en la cual se 

protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Emisora, en 

la que se resolvió, entre otros asuntos, cambiar el domicilio social de la Emisora de la Ciudad 

de México a la Ciudad de Cancún, Estado de Quintana Roo. 

c) Escritura pública 12,779 de 7 de agosto de 2014, otorgada por el licenciado

Arturo Adolfo Llorente Martínez, Notario Público 205 de la Ciudad de México, en la cual 

consta la compulsa de estatutos sociales de la Emisora. 

d) Escritura pública 56,648 de 16 de agosto de 2021, otorgada por el licenciado

Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 235 de la Ciudad de México, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público del Comercio de Cancún, Estado de Quintana 

Roo bajo el folio mercantil electrónico 5735, el 6 de septiembre de 2021, en la cual se 

protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Emisora, en 

la que se resolvió, entre otros asuntos, la reforma del objeto social de la Emisora. 

e) Escritura pública 52,418 de 17 de diciembre del 2020, otorgada por el

licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 235 de la Ciudad de México, cuyo 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Cancún, Estado de 

Quintana Roo, bajo el folio mercantil electrónico 5735, el 26 de febrero del 2021, misma que 

contiene el poder otorgado por la Emisora para suscribir títulos de crédito, con facultades 

mancomunadas, en favor de los señores Diego Xavier Avilés y Diego José Ramos González 

de Castilla.  

II. Respecto de las facultades del apoderado del Representante Común:

a) Escritura pública 5,940 de 27 de noviembre de 1978 otorgada por el

licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martinez, Notario Público 140 de la Ciudad de México, 

cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México en el Folio Mercantil número 686, en la cual se hizo constar la constitución del 

Representante Común. 

b) Escritura pública 42,858 de 1 de agosto del 2018 otorgada por el licenciado

Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario Público 71 de la Ciudad de México, actuando como 

suplente en el protocolo del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público número 83 

de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 686, misma que contiene el poder 

otorgado por el Representante Común para suscribir títulos de crédito, con facultades 
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individuales, en favor de: i) Fernando José Vizcaya Ramos: ii) Claudia Beatriz Zermeño 

Inclán; iii) Jacobo Guadalupe Martínez Flores;, iv) Elena Rodriguez Moreno; v) Alejandra 

Tapia Jiménez;  vi) José Luis Urrea Sauceda; y vii) José Daniel Hernández Torres. 

c) Escritura pública 44,234 de 18 de octubre de 2019 otorgada por el licenciado

Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público 83 de la Ciudad de México, en la cual se hizo 

constar la compulsa de estatutos del Representante Común. 

III. Respecto de la autorización corporativa de la Emisora:

Acta de las resoluciones unánimes adoptadas fuera de sesión por la totalidad de los 

accionistas de la Emisora de 18 de octubre del 2022, misma que fue protocolizada mediante 

escritura pública 59,024 de 20 de octubre del 2022, ante la fe del licenciado Fernando Dávila 

Rebollar, Notario Público 235 de la Ciudad de México, en la que se aprobó la inscripción 

preventiva en el RNV, la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles, así como las 

características generales del Programa, entre las que encuentran el plazo máximo y mínimo 

de los Certificados Bursátiles, así como la autorización para llevar a cabo las Emisiones (las 

“Resoluciones Unánimes Accionistas” o la “Autorización Corporativa”), misma que 

resolvió, entre otros asuntos, los siguientes: 

PRIMERA. Se aprueba que la Sociedad lleve a cabo la puesta en 

marcha de un programa (el “Programa”), para la emisión, en uno 

o varios actos (la “Emisión”), de certificados bursátiles (los

“Certificados Bursátiles”) de largo plazo, siendo éste a 5 años,

Programa a ser inscrito preventivamente en el Registro Nacional de

Valores (“RNV”) por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

(la “CNBV”),  por un monto de hasta $3’000’000,000.00 M.N. (tres

mil millones de Pesos 00/100, moneda nacional), en lo sucesivo el

“Monto Total Autorizado”, o su equivalente en Unidades de

Inversión (“UDIs”) o su equivalente en Dólares (Moneda de Curso

Legal de los Estados Unidos de América), no revolvente, sin que el

saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles excedan el

Monto Total Autorizado, mismos que podrán o no tener garantía,

mediante una o varias emisiones y colocaciones de certificados

bursátiles conforme a los términos y condiciones que en su momento

determine, en cada caso, la administración de la Sociedad y/o los

apoderados especiales que la Sociedad designe para tales efectos.

SEGUNDA. Se aprueba que la Sociedad lleve a cabo la inscripción 

preventiva en el RNV, de la o las emisiones de los Certificados 

Bursátiles al amparo del Programa, en una o varias series hasta por 

el Monto Total Autorizado con las características que al efecto 

determine la administración de la Sociedad y/o los apoderados 

especiales que la Sociedad designe para tales efectos. 
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TERCERA. Se aprueba que la Sociedad, en su oportunidad, lleve a 

cabo la oferta pública que corresponda de los Certificados 

Bursátiles al amparo del Programa. 

CUARTA. Se aprueba que el plazo de cada emisión de los 

Certificados Bursátiles al amparo del Programa pueda ser de entre 

1 (uno) y 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de emisión 

de que se trate, según se determine en el suplemento y título 

correspondiente. 

QUINTA. Se aprueba que la Sociedad celebre todos y cada uno de 

los contratos, prospectos, suplementos, solicitudes, certificaciones y 

demás documentos necesarios o convenientes para la 

implementación del Programa y las emisiones al amparo del mismo. 

SEXTA. A efecto de formalizar las operaciones autorizadas 

conforme a las Resoluciones anteriores, se aprueba otorgar a los 

señores Diego Xavier Avilés (R.F.C. AIDI771108F9) y Diego José 

Ramos González de Castilla (R.F.C. RAGD560511I89) (los 

“Apoderados”), para ser ejercido conjuntamente, un poder especial 

en cuanto a su objeto, pero general en cuanto a sus facultades, según 

las mismas se indican a continuación, para que, en nombre y 

representación de la Sociedad: (A) lleven a cabo todos los actos y/o 

suscriban todos los documentos, convenios, contratos, títulos de 

crédito y demás documentos que sean necesarios o convenientes en 

relación con el Programa y las emisiones y ofertas públicas que se 

realicen al amparo del mismo, y (B) para negociar y determinar los 

términos y condiciones de la deuda relacionada y que derive del 

Monto Total Autorizado conforme al Programa que, en su caso, se 

contrate en nombre y representación de la Sociedad, incluyendo sin 

limitar, el mecanismo, estructura y modalidades de dicha deuda, con 

base en las condiciones imperantes en el mercado en la fecha de 

contratación y cualesquier otros factores que se consideren 

relevantes. 

En el ejercicio del presente poder y única y exclusivamente para el 

objeto del mismo, los Apoderados gozarán de facultades para 

pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, de 

conformidad con los tres primeros párrafos del artículo 2554 del 

Código Civil Federal, del Código Civil de la Ciudad de México, así 

como de los artículos correlativos de los Códigos Civiles de las 

demás Entidades Federativas de la República Mexicana, así como 

poder para suscribir y otorgar títulos de crédito, en términos del 

artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
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SÉPTIMA. Aprobar que la Sociedad solicite ante todas las 

instituciones públicas y privadas las autorizaciones y dispensas 

necesarias para llevar a cabo el Programa de la Emisión de los 

Certificados Bursátiles, incluyendo sin limitar cualesquier trámites 

ante la CNBV y las bolsas de valores que correspondan, así como la 

presentación de cualquier clase de solicitud de registro antes las 

autoridades mexicanas. 

OCTAVA. Se designa indistintamente a los licenciados Juan José 

Trevilla Rivadeneyra y Jonatan Graham Canedo, como delegados 

especiales, para que cualesquiera de ellos comparezca ante el 

notario de su elección, a efecto de protocolizar el presente 

documento y para que por sí o por la persona que designen 

inscriban, de ser necesario, el testimonio correspondiente en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del domicilio 

social de la Sociedad, y en general realicen todos los actos 

necesarios para formalizar y dar validez a las resoluciones 

adoptadas. 

III. Respecto del Programa y de las Emisiones:

a) Prospecto Definitivo del Programa.

b) Suplemento Definitivo de la Emisión 01.

c) Títulos que ampara los Certificados Bursátiles de la Emisión 01.

Hemos asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo: 

1. Que los Documentos Revisados, salvo las opiniones vertidas en la presente,

han sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades 

suficientes y necesarias al efecto, y en su caso, inscritos en los registros que correspondan; 

2. La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que

hemos examinado; 

3. La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas

de los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente opinión; 

4. Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la

Emisora y el Representante Común para la suscripción y firma de los títulos que amparen los 

Certificados Bursátiles de cada Emisión, y los documentos relativos a las Emisiones no serán 

revocados, limitados o, de cualquier forma modificados previamente a la fecha en que los 

mismos se firmen o se hayan firmado; y 
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5. Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en

cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el contenido 

de la misma. 

Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas en esta 

opinión, manifestamos a esa CNBV que en nuestra opinión:  

a) La Emisora se encuentra debidamente constituida y existe de conformidad

con las leyes de México. 

b) El Representante Común se encuentra constituido y existe de conformidad

con las leyes de México y conforme a sus estatutos sociales tiene la capacidad para actuar 

como representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles.  

c) A la fecha de la presente opinión, los apoderados de la Emisora, señores Diego

Xavier Avilés y Diego José Ramos González de Castilla, y los apoderado del Representante 

Común, los señores Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo 

Guadalupe Martínez Flores, Elena Rodriguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 

Urrea Sauceda y José Daniel Hernández Torres, cuentan con facultades mancomunadas (por 

lo que refiere a los apoderados de la Emisora) e individuales (por lo que refiere a los 

apoderados del Representante Común), suficientes para suscribir los títulos de las Emisiones 

de los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa, en nombre y 

representación de la Emisora y del Representante Común, respectivamente. 

d) Los acuerdos adoptados en la Autorización Corporativa relativos al

establecimiento del Programa y la oferta pública de los Certificados Bursátiles a ser emitidos 

al amparo del mismo, han sido jurídica y válidamente adoptados por los órganos competentes 

de la Emisora, de conformidad con sus estatutos sociales. 

e) Los Certificados Bursátiles de la Emisión 01 son jurídica y válidamente

emitidos al amparo del Programa por la Emisora, y el título que ampara los Certificados 

Bursátiles de la Emisión 01 es jurídicamente válido y exigible en su contra, conforme a sus 

términos.  

Mi opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades. 

a) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en

México, en vigor a la fecha de la misma. Por lo anterior, esta opinión no incluye ni expresa 

ninguna consideración, comentario o criterio regido por las leyes distintas a las aplicables en 

México en la fecha de la presente; 

b) No expreso opinión alguna respecto de la situación financiera, contable fiscal,

o de cualquier otra índole distinta a la jurídica, de la Emisora;

c) Mi opinión se limita a aspectos de derecho conforme a lo establecido en el

artículo 87, fracción II, de la LMV, y ninguna persona deberá utilizar la misma como base 



7 

para decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre los 

cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de 

los inversionistas;  

d) No incluye opinión alguna respecto a cualesquiera sociedades subsidiarias o

afiliadas de la Emisora; 

e) No emito opinión respecto del tratamiento y régimen fiscal aplicable a los

Certificados Bursátiles emitidos al amparo del Programa; y 

f) Mi opinión podrá diferir sustancialmente del criterio de cualquier autoridad,

judicial o administrativa, competente para conocer cualesquiera de los hechos, documentos, 

actos, convenios y contratos a que se refiere la presente. 

En el momento en que se pretenda realizar una emisión al amparo del Programa se deberá 

emitir una nueva opinión legal, en la que, entre otros, de manera enunciativa más no 

limitativa, opine sobre el título, y cualquier otro documento que se celebre para cada emisión 

en particular, la cual adicionalmente verse sobre la debida constitución y exigibilidad de la 

garantía y las facultades de quien la otorga, así como el procedimiento establecido para su 

ejecución.  

Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios aplicables a las 

leyes aplicables, Documentos Revisados y/o circunstancias, por el simple transcurso del 

tiempo o por otras cuestiones similares. No me comprometo a informar a persona o autoridad 

alguna respecto de cualquier cambio en la opinión expresada en la presente, que resulte de 

cuestiones que pudieren surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a mi atención con 

posterioridad a esta fecha. 

Atentamente, 

AVENDAÑO ABOGADOS, S.C. 

_____________________________________ 

Rodrigo Avendaño Mendez Padilla 

Socio 




